
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

DS

RESOLUCION No. 0160 -AD-83Ed
Lima, 97.de... Marzo ¿de 1983...

Visto el Oficio N2 011-CNB-83 de la Comisión Nacional de Badminton en el
cual solicitan la autorización para que el señor Doctor JOSE ANDRES ==
BELLIDO DELGADO y señor FEDERICO VALDEZ CALDERON viajen a la ciudad de
Copenhague-Dinamarca para participar en la Asamblea Anual de la =-E International Badminton Federation del 02 al 05 de Mayo de 1983.

CONSIDERANDO:

+ Que, por Decreto Legislativo N% 135 del 12 de Junio de 1981 se han dero
_gado los Decretos Le yes Nos. 19058 y 19305 q ue crearon la Junta Nacio
nal Reguladora de Espectáculos Extranje ms ( JUNREE );

Que, por Resolución Ministerial N% 0667-ED-81 del 25 de Junio de 1981 se
faculta al Instituto Peruano del Deporte, autorizar la realización de -
actividades deportivas internacionales en el país, así como la participa-
ción de representaciones depor tivas nacionales en el extranjero;
De conformidad con el Decreto Legislativo N2 135 Ley de Organización y
Funciones del Sector Educación y de la Resolución Ministerial N% 0667-ED-
8l; y,
Con la opinión favorable de la Dirección Nacional de Deportes y Dirección
Ejecutiva;

—SESRESUELVE :

o Primero.- AUTORIZAR a los señores DR. JOSE ANDRES BELLIDO DELGADO

y Sr. FEDERICO VALDEZ CALDERON para que participen enÁnbiea Anual de la International Badminton Federation del 02 al 05
dyo de 1983 a realizarse en la ciudad de Compenhague-Dinamarca.

Segundo.-La presente actividad no irrogará gasto al Instituto -
Peruano del Deporte.

Regístrese y comuníquese. "AY
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